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1. REFERENTES LEGALES 

La realización de la programación didáctica está regulada por nuestro ordenamiento jurídico. De 
conformidad con el derecho a la educación consagrado en el artículo 27 de nuestra Constitución, que ha 
sido desarrollado por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre,  por la que se modifica la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación y la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e 
integración de la Formación Profesional en las que se han desarrollado los principios de las políticas 
educativas, el primero para el sistema educativo en su conjunto y el segundo para la formación 
profesional. La restante normativa tanto estatal como autonómica tiene como objetivo precisar las 
reglas más generales, adaptándolas a las realidades específicas para las que deben de ser aplicadas a 
través de los distintos niveles de concreción curricular, partiendo del modelo general marcado por las 
diferentes disposiciones legislativas estatales para adaptarse a la situación real de cada CCAA. Cada 
centro educativo lleva a cabo un nuevo proceso de ajuste en el ámbito de sus competencias y según las 
prerrogativas de auto organización que le otorga la Ley. El departamento ajusta el proceso de enseñanza 
y aprendizaje de los módulos de acuerdo con las características del centro y del alumnado. Finalmente, 
el profesor lleva a cabo una última adaptación para el grupo clase en que va a llevar a cabo la labor 
docente. 

La fundamentación jurídica de la programación didáctica es la siguiente: 

 
NORMATIVA ESTATAL 

 Constitución Española de1978. Artículo 27. 

 Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación. 

 Ley Orgánica3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional, cuyo 
objeto es constituir y ordenar un sistema único e integrado de la formación profesional. 

 Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de 
Formación Profesional, tiene por objeto el desarrollo de un sistema único e integrado de Formación 
Profesional. 

 Real Decreto 1085/2020, de 9 de diciembre, por el que se establecen convalidaciones de módulos 
profesionales de los títulos de Formación Profesional del sistema educativo español y las medidas 
para su aplicación. 

 Real Decreto 500/2024, de 21 de mayo, por el que se modifican determinados reales decretos por los 
que se establecen títulos de Formación Profesional de grado superior y se fijan sus enseñanzas 
mínimas. 

 
NORMATIVA AUTONÓMICA 

 Orden de 1 de junio de 2006, de la Conserjería de Educación y Cultura, por la que se regula el 
procedimiento que garantiza la objetividad en la evaluación de los alumnos de Educación 
Secundaria y Formación Profesional de Grado Superior. 

 Decreto 359/2009, de 30 de octubre, por el que se determina y regula la respuesta educativa a la 
diversidad del alumnado en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 Orden de 4 de junio de 2010, de la Conserjería de Educación, Formación y Empleo, por la que se 
regula el Plan de Atención a la diversidad en los Centros Públicos y Centros Concentrados en la 
Región de Murcia. 

 Orden EFP/279/2022, de 4 de abril, por la que se regulan la evaluación y la promoción en la 
Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en le Educación Secundaria 
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Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional en el ámbito de gestión del Ministerio de 
Educación de Formación Profesional.  

 Resolución de 20 de noviembre de 2023, de la Dirección General de Atención a la Diversidad, por la 
que se dictan instrucciones para la elaboración de los planes de actuación personalizados (PAP) 
destinados al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. 

 Resolución de 5 de junio de 2025, de la Dirección General de Centros Educativos e Infraestructuras 
por la que se establece el período lectivo del curso escolar 2025/2026. 

 Resolución de 30 de julio de 2025 de la Dirección General de Formación Profesional, Enseñanzas de 
Régimen Especial y Educación Permanente, por la que se dictan instrucciones sobre la ordenación y 
organización de los ciclos formativos de Grado Medio y de Grado Superior en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en aplicación del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el 
que se desarrolla la ordenación del sistema de Formación Profesional. 

 Resolución de 3 de septiembre de 2024 de la Dirección General de Formación Profesional, 
Enseñanzas de Régimen Especial y Educación Permanente, por la que se dictan instrucciones sobre 
el calendario de aplicación de las evaluaciones para el curso escolar 2024-2025. 

 
TÉCNICO EN SEGURIDAD 

 Real Decreto 570/2023, de 4 de julio, por el que se establece el título de Formación Profesional  de 
Grado Medio de Técnico en Seguridad y se fijan los aspectos básicos del currículo. 

 
 
2. OBJETIVOS, REDACTADOS EN TÉRMINOS DE RESULTADOS DE APRENDIZAJE. 
 

Los objetivos son el conjunto de destrezas, habilidades, actitudes y conocimientos que se pretenden 
conseguir en el alumnado, a través del desarrollo curricular de todos los módulos profesionales que 
componen el Ciclo Formativo, y que se requiere que los alumnos/as hayan desarrollado al finalizar éste. 

Los Objetivos Generales del ciclo formativo vienen recogidos en el artículo 9 del RD 570/2023 y son 
los siguientes: 

a) Caracterizar servicios y actividades de seguridad en entornos, tanto públicos como privados, según 
prestación de servicios contratados para vigilar y proteger bienes, establecimientos, lugares y eventos, 
así como a las personas que se encuentren en ellos. 

b) Caracterizar servicios y actividades de seguridad en fincas rústicas, fincas de caza, espacios de pesca 
fluvial o zonas marítimas con fines pesqueros para vigilar y proteger personas, bienes e instalaciones, 
entre otras. 

c) Identificar procedimientos de verificación, autentificación y autorización o acreditación, de identidad, 
de objetos personales, paquetería, mercancías, inmuebles y vehículos, asimismo el interior, mediante 
medios técnicos, manuales o visuales, para efectuar controles y registros de los mismos. 

d) Identificar colectivos o grupos de personas determinados, según el tipo de servicio o actividad que se 
les deba prestar, impidiendo que sean objeto de agresión o acto delictivo, para acompañarlos, 
defenderlos y protegerlos. 

e) Identificar posibles riesgos, peligros o delitos sobre las personas o bienes objeto de protección y 
vigilancia, según protocolo establecido, cumpliendo la normativa, para detectar, prevenir y evitar 
infracciones administrativas o actos delictivos. 

f) Caracterizar procesos de seguridad, protección y vigilancia de servicios con medios de trasporte para 
efectuar y proteger a las personas y bienes. 

g) Identificar servicios o actividades de seguridad, protección y vigilancia privados, según protocolo y 
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necesidades de usuarios y clientes para colaborar siempre que sea necesario, con el conjunto de 
servicios de seguridad que presta el Estado a los ciudadanos. 

h) Caracterizar el armamento y equipo técnico específico de entrenamiento profesional en seguridad 
según normativa del sector, para identificar técnicas de uso, limpieza y conservación. 

i) Aplicar técnicas de primeros auxilios y de apoyo psicológico y autocontrol a los supuestos afectados 
por una emergencia, urgencia, simulacro, entre otros según las características de la crisis, para 
proporcionar la atención básica en situaciones de emergencia a los accidentados. 

j) Detectar y describir las características y ubicación de un incendio, transmitiendo a las autoridades 
responsables su existencia y participando en las tareas de extinción de acuerdo a las normas 
establecidas. 

k) Redactar informes técnicos de seguridad, protección y vigilancia, siguiendo los procedimientos 
establecidos y normativa vigente, para elaborar la documentación técnica y administrativa utilizando 
medios informáticos o convencionales según proceda. 

l) Caracterizar procedimientos normalizados de servicios de seguridad vigilancia y protección de 
personas, bienes, entre otros, para administrar la disponibilidad de recursos y el cumplimiento de los 
procedimientos legales y normativos aplicables. 

m) Determinar procesos y procedimientos normalizados de programación, secuencia de operaciones y 
actividades de vigilancia, simulando servicios de seguridad en distintas situaciones de contingencia, para 
comprobar la operatividad de los sistemas de videovigilancia y otros sistemas electrónicos, según 
normativa vigente y protocolos establecidos. 

n) Identificar expresiones y reglas de comunicación oral y escrita, en inglés, para gestionar en el ámbito 
profesional las relaciones con los clientes y usuarios. 

ñ) Caracterizar modelos de economía lineal y economía circular, modos de producción digitalizados y 
modos clásicos, diferenciándolos y reconociendo su importancia para aplicar sistemas de economía 
circular y tecnologías de digitalización en entornos productivos. 

o) Analizar y utilizar los recursos existentes para el aprendizaje a lo largo de la vida y las tecnologías de la 
información y la comunicación para aprender y actualizar sus conocimientos, reconociendo las 
posibilidades de mejora profesional y personal, para adaptarse a diferentes situaciones profesionales y 
laborales. 

p) Desarrollar trabajos en equipo y valorar su organización, participando con tolerancia y respeto, y 
tomar decisiones colectivas o individuales para actuar con responsabilidad y autonomía. 

q) Adoptar y valorar soluciones creativas ante problemas y contingencias que se presentan en el 
desarrollo de los procesos de trabajo, para resolver de forma responsable las incidencias de su actividad. 

r) Aplicar técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se van a transmitir, a su finalidad 
y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia del proceso. 

s) Analizar los riesgos ambientales y laborales asociados a la actividad profesional, relacionándolos con 
las causas que los producen, a fin de fundamentar las medidas preventivas que se van a adoptar, y 
aplicar los protocolos correspondientes para evitar daños en uno mismo, en las demás personas, en el 
entorno y en el medio ambiente. 

t) Analizar y aplicar las técnicas necesarias para dar respuesta a la accesibilidad universal y al «diseño 
para todas las personas». 

u) Aplicar y analizar las técnicas necesarias para mejorar los procedimientos de calidad del trabajo en el 
proceso de aprendizaje y del sector productivo de referencia. 

v) Utilizar procedimientos relacionados con la cultura emprendedora, empresarial y de iniciativa 
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profesional, para realizar la gestión básica de una pequeña empresa o emprender un trabajo. 

w) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta el marco 
legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano democrático. 

 

2.1. Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación. 

El Art 2 de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 
Profesional, define resultado de aprendizaje como el elemento básico del currículo que describe lo que 
se espera que un estudiante conozca, comprenda y sea capaz de hacer, asociado a un elemento de 
competencia y que orienta el resto de elementos curriculares, incluidos los criterios de evaluación que 
permitan constatar que el estudiante ha alcanzado el mismo. Los resultados de aprendizaje son una 
declaración verificable de lo que un alumno debe saber, comprender y ser capaz de hacer una vez 
obtenida una cualificación concreta o completar un programa o sus componentes. Estos resultados de 
aprendizaje se concretan en una serie de criterios de evaluación que son los indicadores que nos sirven 
de referencia para ver si hemos conseguido los primeros, estos criterios detallan las acciones, 
conocimientos y habilidades que el estudiante debe demostrar, orientando tanto la enseñanza como la 
evaluación. 

Para el módulo de Itinerario Personal para la Empleabilidad I se establecen 5 resultados de 
aprendizaje, como se recoge en el Anexo V del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se 
desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, a continuación, pasamos a  detallarlos 
junto a sus criterios de evaluación. 

 
R.A 1. Distingue las características del sector productivo y define los puestos de trabajo 
relacionándolos con las competencias profesionales expresadas en el título. 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
a) Se han analizado las principales oportunidades de empleo y de inserción laboral en el sector 
profesional, identificando las posibilidades de empleo y analizado sus requerimientos actuales para el 
perfil profesional. 
b) Se ha comparado los diferentes requerimientos exigidos por el mercado laboral con las exigencias 
para el trabajo en la función pública relacionados con el sector privado. 
c) Se ha reflexionado sobre las actitudes y aptitudes requeridas actualmente para la actividad 
profesional relacionadas con el título, así como las competencias personales y sociales más relevantes 
para el sector identificando nuestra zona de desarrollo próximo 
 
R.A 2. Alcanza las competencias necesarias para la obtención del título de Técnico Básico en 
Prevención de Riesgos Laborales. 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
a) Se ha valorado la importancia de la cultura preventiva en todos los ámbitos actividades de la 
empresa u organismo equiparado relacionado las condiciones laborales con la salud de la persona 
trabajadora identificando y clasificando los factores de riesgo en la actividad y los daños derivados de los 
mismos, especialmente las situaciones de riesgo más habituales en los entornos de trabajo del sector 
profesional relacionado con el título. 
b) Se han clasificado y descrito los tipos de daños profesionales, con especial referencia a accidentes 
de trabajo y enfermedades profesionales, relacionados con el perfil profesional del título. 
c) Se ha determinado la evaluación de riesgos en la empresa u organismo equiparado y definido las 
técnicas de prevención y de protección que deben aplicarse para evitar los daños en su origen y 
minimizar sus consecuencias.  
d) Se han analizado los protocolos de actuación en caso de emergencia. 
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e) Se han determinado los principales derechos y deberes en materia de prevención de riesgos 
laborales. 
f) Se han clasificado las distintas formas de gestión de la prevención en la empresa u organismo 
equiparado, en función de los distintos criterios establecidos en la normativa sobre prevención de 
riesgos laborales y determinado las formas de representación de las personas trabajadoras en la 
empresa u organismo equiparado en materia de prevención de riesgos. 
g) Se ha valorado la importancia de la existencia de un plan preventivo en la empresa u organismo 
equiparado que incluya la secuenciación de actuaciones a realizar en caso de emergencia y reflexionado 
sobre el contenido del mismo. 
h) Se han determinado los requisitos y condiciones para la vigilancia de la salud de la persona 
trabajadora y su importancia como medida de prevención. 
i) Se han identificado las técnicas básicas de primeros auxilios que han de ser aplicadas en el lugar del 
accidente ante distintos tipos de daños y la composición y uso del botiquín. 
 
R.A 3. Analiza sus condiciones laborales como persona trabajadora por cuenta ajena identificándolas 
en los principales tipos de cambios y vicisitudes relevantes que se pueden presentar en la relación 
laboral en la normativa laboral y especialmente en el convenio colectivo del sector. 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
a) Se han analizado los derechos y obligaciones derivados de la relación laboral, así como las 
condiciones de trabajo pactadas en un convenio colectivo aplicable al sector profesional relacionado con 
el título. 
b) Se han comparado las principales modalidades de contratación, localizando los diferentes modelos 
en las fuentes oficiales. 
c) Se han identificado las características definitorias de los nuevos entornos de organización del 
trabajo y los derechos que conlleva.  
d) Se han identificado los diferentes componentes del recibo de salario. 
e) Se han identificado los recursos laborales existentes ante las diferentes vicisitudes que se pueden 
dar en la relación laboral. 
f) Se ha valorado el papel de la Seguridad Social como pilar esencial para la mejora de la calidad de 
vida de los ciudadanos. 
g) Se han analizado las principales prestaciones derivadas de la suspensión y extinción de la relación 
laboral. 
 
R.A 4. Analiza y evalúa su potencial profesional y sus intereses para guiarse en el proceso de 
autoorientación y elabora una hoja de ruta para la inserción profesional en base al análisis de las 
competencias, intereses y destrezas personales. 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
a) Se han evaluado los propios intereses, motivaciones, habilidades y destrezas en el marco de un 
proceso de autoconocimiento. 
b) Se han analizado las cualidades y competencias personales afines a la actividad profesional 
relacionada con el perfil del título. 
c) Se han determinado las competencias personales y sociales con valor para el empleo.  
d) Se han señalado las preferencias profesionales, intereses y metas en el marco de un proyecto 
profesional. 
e) Se ha valorado el concepto de autoestima en el proceso de búsqueda de empleo. 
f) Se han identificado las fortalezas, debilidades, amenazas y oportunidades propias para la inserción 
profesional.  
g) Se han identificado expectativas de futuro para inserción profesional analizando competencias, 
intereses y destrezas personales.  
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h) Se han valorado hitos importantes en la trayectoria vital con valor profesionalizador.  
i) Se han identificado los itinerarios formativos profesionales relacionados con el perfil profesional. 
j) Se han formulado objetivos profesionales y se ha determinado metas personales y profesionales 
para la mejora de la empleabilidad y las condiciones de inserción laboral.  
k) Se ha trazado un plan de acción para desarrollar las áreas de mejora y potenciar las fortalezas 
personales con valor para el empleo.  
 
R.A 5. Aplica las estrategias para el aprendizaje autónomo reconociendo su valor profesionalizador, 
diseñando y optimizando su propio entorno de aprendizaje haciendo uso de las tecnologías digitales 
como herramientas de aprendizaje autónomo, siendo coherente con su identidad digital y sus propios 
objetivos profesionales planteados en su plan de desarrollo individual. 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
a) Se ha tomado conciencia de la responsabilidad individual en el desarrollo profesional valorando la 
actitud de aprendizaje permanente para el desarrollo de propias y nuevas competencias.  
b) Se ha identificado la empleabilidad como capacidad de adaptación al entorno laboral.  
c) Se han conocido y utilizado herramientas, fuentes de información, conexiones y actividades para la 
configuración de un entorno personal de aprendizaje para la empleabilidad.  
d) Se ha puesto en práctica la competencia digital para configurar un entorno personal de aprendizaje 
para la empleabilidad.  
e) Se ha analizado el concepto de identidad digital y su impacto en la empleabilidad.  
f) Se ha justificado el diseño de su entorno de aprendizaje basado en cómo este mejora la 
empleabilidad.  
g) Se ha elaborado su plan de desarrollo individual como herramienta para la mejora de la 
empleabilidad.  
h) Se han aplicado las herramientas de aprendizaje autónomo para su desarrollo personal y profesional. 
i) Se ha diseñado el entorno de aprendizaje que permite alcanzar el plan de desarrollo individual. 
 
2.2. Competencias profesionales, personales y sociales.  

Las competencias profesionales, personales y sociales de este título describen las capacidades y 
conocimientos que deben alcanzar los alumnos/as con este título para dar respuesta a los 
requerimientos del sector productivo, aumentar el empleo y favorecer la cohesión social. Estas 
competencias no son independientes unas de otras, sino que se complementan, por ello es difícil a 
veces separarlas. 

Las competencias profesionales, personales y sociales vienen recogidas en el artículo 5 del RD 
570/2023 y son las siguientes: 

a) Vigilar y proteger bienes, establecimientos, lugares y eventos, tanto privados como públicos, y las 
personas que se encuentren en los mismos, siguiendo los protocolos establecidos. 

b) Vigilar y proteger personas y bienes en fincas rústicas, en fincas de caza, espacios de pesca fluvial o 
zonas marítimas con fines pesqueros de acuerdo con los regímenes de aplicación específicos de cada 
ámbito. 

c) Efectuar controles de identidad, de objetos personales, paquetería, mercancías o vehículos, 
verificando la acreditación o autorización, mediante el uso de los medios técnicos, manuales o visuales 
establecidos. 

d) Acompañar, defender y proteger a personas, impidiendo que sean objeto de agresiones o actos 
delictivos, actuando de acuerdo con los límites establecidos por la normativa vigente. 
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e) Detectar, prevenir, evitar y oponerse a las infracciones administrativas o actos delictivos sobre las 
personas o bienes objeto de su protección, haciendo cumplir la legislación, en el ámbito de su 
responsabilidad. 

f) Efectuar y proteger el transporte de seguridad, según lo establecido en los procedimientos aplicables. 

g) Colaborar con el conjunto de servicios de seguridad del Estado, siempre que se requiera, siguiendo los 
protocolos operativos aplicables. 

h) Identificar las técnicas de uso, limpieza y conservación del armamento reglamentario de forma 
experta y con el equipo técnico específico. 

i) Proporcionar la atención básica a los accidentados en situaciones de emergencia, aplicando los 
primeros auxilios y técnicas de apoyo psicológico y autocontrol. 

 

j) Detectar y comunicar los riesgos de incendios que puedan producirse en el ámbito rural y urbano y 
colaborando en su prevención y extinción de acuerdo a los protocolos establecidos. 

k) Cumplimentar la documentación técnica y administrativa de acuerdo con la normativa vigente para 
gestionar el proceso de archivo y conservación documental de servicios de seguridad, vigilancia y 
protección que garantice la trazabilidad de las operaciones. 

l) Comprobar la operatividad de sistemas de seguridad o centros de control, a través de servicios de 
videovigilancia, alarmas, con sistemas de cámaras o videocámaras, fijos o móviles y otros dispositivos 
electrónicos legalmente establecidos en materia de protección de datos de carácter personal para 
garantizar los servicios solicitados. 

m) Gestionar las relaciones con los clientes y usuarios, en inglés, aplicando las normas de protocolo 
básicas y realizando el seguimiento de las operaciones, para asegurar la calidad del servicio prestado. 

n) Aplicar modelos de economía circular y tecnologías de digitalización de última generación en 
entornos productivos, utilizando soluciones disponibles, para lograr una mayor eficiencia en la 
organización. 

ñ) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos y organizativos 
en los procesos productivos, actualizando sus conocimientos, utilizando los recursos existentes para el 
aprendizaje a lo largo de la vida y las tecnologías de la información y la comunicación. 

o) Actuar con responsabilidad y autonomía en el ámbito de su competencia, organizando y 
desarrollando el trabajo asignado, cooperando o trabajando en equipo con otros profesionales en el 
entorno de trabajo. 

p) Resolver de forma responsable las incidencias relativas a su actividad, identificando las causas que 
las provocan, dentro del ámbito de su competencia y autonomía. 

q) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas personas que 
intervienen en el ámbito de su trabajo. 

r) Aplicar los protocolos y las medidas preventivas de riesgos laborales y protección ambiental 
durante el proceso productivo, para evitar daños en las personas y en el entorno laboral y ambiental. 

s) Aplicar procedimientos de calidad, de accesibilidad universal y de «diseño para todas las personas» 
en las actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o prestación de servicios. 

t) Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa y tener 
iniciativa en su actividad profesional. 

u) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, de 
acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida económica, 
social y cultural. 
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3. CONTENIDOS Y DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LOS MISMOS. 
 
3.1. Unidades de trabajo. 
 

Las unidades de trabajo que se trabajaran son las siguientes: 

Unidad de trabajo 1. Mi sector profesional. 
Unidad de trabajo 2. La prevención de riesgos: Conceptos básicos. 
Unidad de trabajo 3. Factores de riesgo y su prevención. 
Unidad de trabajo 4. Gestión de la prevención y primeros auxilios. 
Unidad de trabajo 5. Autoconocimiento profesional y plan de acción. 
Unidad de trabajo 6. Derechos y deberes laborales. 
Unidad de trabajo 7. El contrato de trabajo: tipos, modificación, suspensión y extinción. 
Unidad de trabajo 8. El Salario y la Seguridad Social. 
Unidad de trabajo 9. Empleabilidad y entorno personal de aprendizaje. 
 
 

Unidades de trabajo Resultados de aprendizaje Criterios de evaluación 

1. Mi sector profesional. RA 1 a), b), c) 

2. La prevención de riesgos: 
Conceptos básicos. 

RA 2 a) 

3. Factores de riesgo y su 
prevención. 

RA 2 b), c) 

4. Gestión de la prevención y 
primeros auxilios. 

RA 2 d), e), f), g), h), i) 

5. Autoconocimiento profesional 
y plan de acción. 

RA 4 a), b), c), d), f), g), h), i), j), k) 

6. Derechos y deberes RA 3 a) 

7. El contrato de trabajo: tipos, 
modificación, suspensión y 
extinción. 

RA 3 b), c), e) 

8. El salario y la Seguridad Social RA 3 d), f), g) 

9. Empleabilidad y entorno 
personal de aprendizaje 

RA 5 a), b), c), d), e), f), g), h), i) 

 
 
3.1. Temporalización de las unidades de trabajo 
 

UNIDADES DE TRABAJO SESIONES EVALUACIÓN 

1. Mi sector profesional 5 1 

2. La prevención de riesgos: 
conceptos básicos. 

12 1 

3. Factores de riesgo y su 
prevención. 

12 1 

4. Gestión de la prevención y 
primeros auxilios. 

10 1 

5. Autoconocimiento 6 3 
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profesional y plan de acción. 

6. Derechos y deberes laborales. 12 2 

7. El contrato de trabajo: tipos, 
modificación, suspensión y 
extinción. 

12 2 

8. El Salario y la Seguridad 
Social. 

15 2 

9. Empleabilidad y entorno 
personal de aprendizaje. 

6 3 

TOTAL SESIONES 90  

4. ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE. 

La metodología será activa, explicando el profesor las partes teóricas, pero incrementando 
notablemente el protagonismo del alumno, procurando que participe en clase (no siendo un actor 
pasivo en su proceso educativo), no solamente con el aprendizaje del módulo, sino también en la 
corrección de ejercicios y en la confección de material. Se pretende unir el saber académico del aula y 
los conocimientos más empíricos, con el mundo real de la empresa, del trabajo y de la sociedad. 

Al principio de cada bloque homogéneo de contenidos, el profesor impartirá una explicación 
“teórica”, con un enfoque práctico, incentivando siempre la participación del alumno. A continuación, 
los alumnos procederán a realizar los ejercicios correspondientes a lo explicado. Por último, se 
procederá a la corrección en clase de todos los ejercicios propuestos por el profesor. 

 
5.METODOLOGÍA Y RECURSOS DIDÁCTICOS. 

Los objetivos fundamentales de la formación profesional se basan en la preparación de los alumnos 
para la actividad en un campo profesional, por ello hay que proporcionarles una formación polivalente 
que les permita adaptarse a las modificaciones laborales que puedan producirse a lo largo de su vida. 

Teniendo esto en cuenta, la metodología utilizada integra aspectos científicos, tecnológicos y 
organizativos que en cada caso sean necesarios, con el fin de que el alumnado adquiera una visión 
global de todos los procesos productivos propios de la actividad profesional para la cual se está 
preparando. 

El contenido organizador del aprendizaje se ha definido entorno a los procesos reales de trabajo, en 
concreto para el trabajo administrativo. 

Se ha procurado facilitar la construcción del aprendizaje significativo para que el alumno sea capaz 
de relacionar sus conocimientos previos con los nuevos a adquirir, a través de actividades, ejercicios y 
demás pruebas pertinentes. 

El aprendizaje adquirido debe facilitar que el alumno en una circunstancia distinta pueda valerse del 
mismo, es decir, ha de ser funcional. Y esta funcionalidad será constante en la enseñanza para influir 
directamente en la motivación del alumno. 

El alumno ha de aprender a aprender para que, tanto a nivel individual como en grupo sea capaz de 
generar su propio aprendizaje a través de la investigación, búsqueda y manejo de información, 
obtención de conclusiones, toma de decisiones, etc. Se trata de obtener alumnos que puedan 
fácilmente adaptarse a nuevos cambios tecnológicos, sociales, laborales, etc. 

De este modo, la metodología a utilizar será explicativa, participativa y práctica:  

• Explicativa: Exposición, análisis y estudio de los contenidos de carácter teórico. 
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• Participativa: Participación continúa y activa del alumno/a de manera que sean protagonistas de su 
propio aprendizaje. Se fomentará el dialogo comprobando, con ello, el grado de comprensión y de 
conocimientos que sobre los mismos tiene el alumno. 
• Práctica: Planteamiento y resolución de supuestos prácticos que ayuden en la comprensión de la 
unidad de trabajo. Resolución de actividades por parte del alumno de forma individualizada y de 
acuerdo con su ritmo de aprendizaje. 
 
5.1. Recursos, organización y espacios. 

Para desarrollar el proceso de enseñanza-aprendizaje se ha optado por los siguientes materiales y 
recursos: 

• Cañón. 
• Pizarra y rotulador. 
• Internet para la búsqueda de información. 
• Entorno Google (correo electrónico, Classroom y Google Drive) 
• Libro de texto Tu libro de FP 
 
 
6. LAS MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD PARA EL ALUMNADO QUE LO REQUIERA. 
 

Debemos prestar atención tanto a la diversidad del alumnado como a los que presentan necesidades 
específicas de apoyo educativo, para permitirles la consecución de metas más ajustadas a sus 
características personales. 

Nos referimos a los alumnos: 

 Con altas capacidades intelectuales. 

 Con posibles dificultades de aprendizaje. 

 Extranjeros que presenten dificultades con el lenguaje. 

 Con deficiencias físicas. 

Para ello, se tomarán distintas medidas con el fin de que no se merme ni suprima ningún objetivo, 
tanto a nivel del ciclo formativo como a nivel del módulo. 

Estas medidas se adecuarán a las características del alumnado, con objeto de dar respuesta a los 
diferentes ritmos de aprendizaje, motivaciones, intereses y estilos de interacción. 

Las medidas a adoptar serán las siguientes: 

 Realización de actividades de refuerzo para conseguir que todos los alumnos/as logren los 
resultados de aprendizaje establecidos. 

 Realización de actividades de ampliación para que los alumnos/as con mayor nivel de 
conocimiento e iniciativa no pierdan interés. 

 Secuenciación de las actividades en función del grado de dificultad, de las más sencillas a las más 
complejas. Así conseguimos que los alumnos vean la conexión de las actividades y su secuencia. 

Metodología diversa: explicativa, participativa y muy práctica. 

En caso de discapacidad se tomarán medidas adecuadas a su problema concreto: 

 Problemas de visión: ubicación en primera fila de clase, ampliación de fotocopias, asegurar una 
buena iluminación en clase, etc. 

 Problemas de audición: ubicación en primera fila de clase, utilizar periféricos de comunicación 
con el ordenador, facilitar instrucciones por escrito, etc. 
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7. PROCEDIMIENTOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y DE CALIFICACIÓN. 

La evaluación como parte del proceso de enseñanza y aprendizaje es un recurso metodológico 
imprescindible por su valor como elemento motivador para el alumnado y para el propio profesorado. 
Este proceso debe responder a qué, cómo y cuándo evaluar. 

¿QUÉ SE EVALÚA? 

Se evalúa el aprendizaje de los alumnos/as, el grado de progreso alcanzado en relación con los 
objetivos propuestos, en qué grado se han adquirido los resultados de aprendizaje. 

Para evaluar todos los contenidos se evaluarán todos los criterios de evaluación en función de 
diferentes instrumentos, así como la propia práctica docente. 

¿CÓMO SE EVALÚA? 

La evaluación será: 

• Continua: se desarrolla a lo largo de todo el curso. 

• Formativa: en función de los resultados se llevará a cabo un plan de refuerzo o de ampliación. 

• Diferenciada: adaptada al contenido. 

¿CUÁNDO SE EVALÚA? 

Se realizan las siguientes evaluaciones: 

 Evaluación inicial: al principio del curso, para conocer los conocimientos previos de los 
alumnos. 

 Evaluación continua y formativa o procesual durante toda la unidad. Permite valorar los 
progresos y dificultades y actuar en el acto. 

 Evaluación sumativa, al finalizar la unidad para valorar el grado de consecución de los 
objetivos propuestos. Concluirá con una calificación que se toma como acreditación del 
aprendizaje realizado. La evaluación de los alumnos será continua y se realizará de la 
siguiente manera: 

 Evaluación formativa, donde se pretende obtener información variada de  todo el proceso 
de formación de cada alumno/a para poder detectar los obstáculos y sus causas, y poder 
establecer las correcciones necesarias. Es preciso que la evaluación, sobre todo al principio, 
valore más la evolución personal del alumnado que el aprendizaje de conocimientos 
instructivos pues el concepto de “autoestima” es un factor determinante a tener en cuenta 
en el proceso de aprendizaje de este tipo de alumnado. Se tendrán en cuenta: 

La supervisión diaria de los trabajos de los alumnos realizados en clase. 

- Realización de ejercicios individualmente y que son corregidos por ellos mismos, bajo la 
supervisión del profesor/a; de esta manera el alumno autoevaluará sus conocimientos. 

- Observación sistemática de hábitos y normas propias de la vida activa y                                        
adulta, el nivel de participación demostrado por el alumno y sus avances conceptuales. 

 Evaluación final o sumativa, después de cada unidad o bloque, dependiendo de la 
extensión de estos o las dificultades que se hayan planteado durante el proceso de 
enseñanza. 

Se pondrá en marcha un proceso de recuperación de los resultados de aprendizaje para los alumnos 
que no hayan superado el trimestre. Esto se realizará mediante un examen a la vuelta de las vacaciones 
de cada trimestre. 
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7.1. PONDERACIÓN DE LOS RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

Unidad didáctica Trimestre Sesiones 
Resultado de 

Aprendizaje (RA) 
Ponderación 

% 

UT. 1 MI SECTOR PROFESIONAL Primero 5 RA 1 20% 

UT. 2 LA PREVENCIÓN DE 
RIESGOS: CONCEPTOS BÁSICOS 

Primero 12 RA 2 

20% 
UT. 3 FACTORES DE RIESGO Y 
SU PREVENCIÓN 

Primero 12 RA 2 

UT. 4 GESTIÓN DE LA 
PREVENCIÓN Y PRIMEROS 
AUXILIOS 

Primero 10 RA 2 

Total primer trimestre 39   

UT. 6 DERECHOS Y DEBERES 
LABORALES 

Segundo 12 RA 3 

20% 

UT. 7 EL CONTRATO DE 
TRABAJO: TIPOS, 
MODIFICACIÓN, SUSPENSIÓN Y 
EXTINCIÓN 

Segundo 12 RA3 

UT. 8 EL SALARIO Y LA 
SEGURIDAD SOCIAL 

Segundo 15 RA3 

Total segundo trimestre 39   

UT. 5 AUTOCONOCIMIENTO 
PROFESIONAL Y PLAN DE 
ACCIÓN 

Tercero 6 RA 4 20% 

UT. 9 EMPLEABILIDAD Y 
ENTORNO PERSONAL DE 
APRENDIZAJE 

Tercero 6 RA 5 20% 

Total tercer trimestre 12   

Total anual 90  100% 

  

7.2. INTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 

a) Pruebas objetivas: Se realizarán varias pruebas por trimestre. Estas pruebas consistirán en 
resolver ejercicios vistos durante las clases y algunas preguntas de aplicación de conocimientos así como 
algunas preguntas tipo test de una sola opción válida.  
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b) Realización, entrega y exposición de actividades, ejercicios y trabajos: Los alumnos deberán 
llevar un archivo al día con todos los documentos, actividades y  trabajos que van realizando para los 
distintos supuestos. Los alumnos deben de entregar las actividades en tiempo.  

Cada instrumento se valorará sobre diez puntos, considerándose superadas las calificaciones iguales 
o superiores a 5 puntos. 

7.3. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 

La evaluación de los alumnos tendrá un carácter continuo y se realizará a lo largo de todo el proceso 
de enseñanza-aprendizaje, valorando el trabajo realizado y las actividades desarrolladas diariamente. 

La calificación de cada resultado de aprendizaje será la media aritmética de la calificación obtenida 
en los criterios de evaluación que componen ese resultado de aprendizaje.  

Para medir el nivel de consecución de los criterios de evaluación se establecerá la siguiente 
ponderación: 

 

 

INSTRUMENTOS PORCENTAJE 

Pruebas escritas objetivas 70% 

Actividades/Ejercicios/Trabajos 30% 

Las calificaciones se formularán en cifras de 1 a 10, sin decimales. Se considerarán positivas las 
calificaciones iguales o superiores a cinco puntos y negativas las restantes. 

La calificación final del módulo será la media ponderada de las calificaciones obtenidas en cada uno 
de los resultados de aprendizaje del módulo, que se abordan en las unidades de trabajo. 

Procedimiento de Recuperación 

El alumno que no haya superado los objetivos fijados en cada evaluación deberá                                     
repetir y superar de manera satisfactoria las pruebas y actividades teóricas y prácticas necesarias para 
alcanzar los objetivos y obtener una calificación positiva  en los criterios de evaluación establecidos. 
Dichas pruebas y actividades se realizarán de la siguiente manera: 

- Recuperación T1 al comienzo del T2 

- Recuperación T2 al comiendo del T3 

- Recuperación T1 y/o T2 y/o T3 al término del T3. 

Para recuperar en la evaluación ordinaria se debe superar los exámenes planteados. 

 
 
8. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA 

Y LA PRÁCTICA DOCENTE 
 

Ver Proyecto Educativo. Capítulo 4 sobre propuesta curricular, apartado 4.10. Criterios comunes de 
Centro sobre Estrategias e instrumentos para la evaluación del proceso de enseñanza y la práctica 
docente. Evaluación de la Práctica Docente (EPD). 
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9. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES. 

Se realizarán charlas, visitas a empresas, entidades financieras, etc., o cualquier otra actividad que el 
Departamento considere oportuna para situarlos en el entorno laboral y que comprueben el desarrollo 
interno de una empresa. 

ACTIVIDAD 
COMPLEMENTARIA/EXTRAESCOLAR 

FECHA OBSERVACIONES 

Charla presencial titulada “El Fiscal 
Contigo” 

1º trimestre 

Esta actividad pretende dar a conocer las 
funciones de la figura del fiscal y acercar la 
Fiscalía de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 
Vinculación al módulo: Resultado de 
aprendizaje 1 

Asistencia a centro de expertos en 
primeros auxilios y empresa para 

comprobar PRL 
1º trimestre 

La visita busca acercar al alumnado a la 
realidad de la prevención de riesgos 
laborales y la atención en emergencias, 
conectando los contenidos del módulo de 
IPE con experiencias prácticas en entornos 
reales. Además, potencia la conciencia de 
seguridad, la responsabilidad personal y el 
aprendizaje vivencial, reforzando la 
empleabilidad y las competencias sociales. 
a) Primera parte: Centro de expertos en 
primeros auxilios. 

 Recepción y charla introductoria: 
importancia de la rápida actuación. 

 Taller práctico: 
o Reanimación 

cardiopulmonar (RCP). 
o Posición lateral de 

seguridad. 
o Uso de desfibrilador 

semiautomático (DEA). 
o Control de hemorragias y 

actuación ante 
quemaduras. 

 Simulación guiada de situaciones 
reales con materiales sanitarios 
básicos. 

b) Segunda parte: Visita a una empresa. 
 Recorrido por las instalaciones con 

el responsable de PRL. 
 Identificación de riesgos en los 

distintos puestos de trabajo. 
 Explicación de medidas 

preventivas: señalización, EPIs, 
planes de evacuación. 

 Exposición de un caso real de 
accidente y cómo se resolvió. 
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Vinculación al módulo: Resultado de 
Aprendizaje 2 

Visita a la feria de empleo en 
Alcantarilla 

 
1º trimestre 

Visita a la Feria de Empleo organizada por 
el Ayuntamiento.  
Vinculación al módulo: Resultado de 
Aprendizaje 3 

Taller Coeducación 
1º o 2º 

trimestre 

Charla impartida por especialista en la 
materia con el objetivo de impartir materia 
en igualdad de género. 
Vinculación al módulo: Resultado de 
Aprendizaje 3 

Charla con magistrado del TSJ. 
Educando en justicia.  

2º trimestre 

Charla que tiene como objetivo acercar el 
sistema judicial al alumnado, explicando su 
funcionamiento desde el punto de vista 
práctico y con la participación de 
profesionales de la justicia. Educar en 
valores cívicos con énfasis en la justicia, la 
igualdad y el diálogo como herramientas 
fundamentales para resolver conflictos y 
prevenir problemas como el acoso o la 
violencia de género. 
Contaremos con la ponencia del magistrado 
D. Joaquín Ángel de Domingo del TSJ de la 
Región de Murcia. 
Vinculación al módulo: Resultado de 
Aprendizaje 3 

Visita a Juzgados 2º trimestre 

Visita a Juicios en diversos juzgados para 
asistir a juicios de materia laboral. 
Vinculación al módulo: Resultado de 
Aprendizaje 3 

Visita al Banco de España 
2º o 3º 

trimestre 

Visita al Banco de España. 
Vinculación al módulo: Resultado de 
Aprendizaje 3 
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